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Curso:
PROGRAMA DE BECAS DE POSTGRADO EN CHILE

Descripción:
El propósito del Programa de Becas de AGCI es contribuir a la formación de
capital humano avanzado, a través de la participación de profesionales
latinoamericanos en programas de Magíster impartidos por instituciones de
educación superior chilenas, acreditadas con un alto nivel de excelencia.

MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES.

BIOLOGIA. ALIMENTOS. SALUD.

EDUCACION CAPACITACION.

Chile

Cuba

01/03/13 28/02/15 03/01/13

CASTELLANO

Disciplinas:

Fuente:

País:

Ciudad:

Duración desde: Duración hasta: Fecha límite solicitud:

Beneficios:

Idioma:

Pago del costo de arancel,  matrícula y  costos de titulación que cobre la
respectiva institución de educación superior, por el tiempo que dure el programa
de postgrado, con un tope de cuatro semestres académicos, o seis trimestres
académicos, dependiendo de la calendarización utilizada por la respectiva
institución. En todo caso, deberá tratarse de costos que correspondan
exclusivamente al currículum académico del programa de estudio para el cual se
haya concedido la beca.

II. Pago, a partir del mes en que el/la becario/a inicia el período de estudio
para el cual se le haya concedido la beca,  de  una asignación mensual de
manutención de cuatrocientos sesenta mil pesos chilenos ($ 460.000). Dicha
asignación se pagará exclusivamente por el tiempo que dure el programa aplicable
al/la becario/a, con un tope de veinticuatro (24) meses.

En los meses de diciembre, enero y/o febrero, AGCI pagará al/la becario/a el
100% de la asignación mensual únicamente en caso de que éste/a permanezca en
Chile más de la mitad del respectivo mes. En cualquier otro caso, AGCI  pagará
sólo el 50% del monto de dicha asignación.

III. Provisión al/la becario/a, mientras  la beca se encuentre vigente, de un
seguro de vida, salud y accidentes, por los hechos o siniestros que le afecten y
que acaezcan dentro del territorio de Chile.

IV. Otorgamiento al/la becario/a, dentro de su primer periodo lectivo  en el
programa de estudio, de una asignación única para textos y materiales de
estudio, ascendente a la suma de noventa mil pesos chilenos ($ 90.000).

V. Otorgamiento al/la becario/a, por una sola vez y siempre que su promedio de 
calificaciones en el respectivo programa de estudio sea igual o superior a 5,5
(cinco coma cinco)  o su escala equivalente,  de  una asignación por un monto
equivalente a media asignación mensual, para apoyo a gastos de  confección de
tesis o de cumplimiento del requisito análogo exigido por la institución de
educación superior para otorgar el respectivo grado académico. Para ello, el



becario, antes del vencimiento del decimonoveno mes en que AGCI le esté pagando
la asignación mensual a que se refiere el punto II de esta sección, deberá
acreditar los aspectos señalados en el punto V de la cláusula tercera del
formato de  Convenio  que se adjunta    punto II de esta sección, deberá
acreditar los aspectos señalados en el punto V de la cláusula tercera del
formato de  Convenio  que se adjunta en el Anexo  2  del manual

Requisitos:
1. Formulario de postulación a Beca AGCI, debidamente completada y firmada,
según lo señalado en Anexo 4. 

2. Carta de aceptación definitiva del Programa de Estudio escogido, emitida por
la autoridad competente de la institución de educación superior chilena.  

3. Certificado de salud compatible emitido y suscrito por un médico habilitado,
con indicación de las enfermedades preexistentes declaradas por el/la
postulante. 

4. Certificado de Título Profesional o copia autorizada del mismo. 

5. Curriculum Vitae, con énfasis en antecedentes laborales y académicos. 

6. Breve descripción de las razones que lo motivan a realizar estudios en Chile,
de los objetivos de los estudios que desea realizar y de cómo se propone
aplicarlos al regresar a su país. 

7. Breve descripción de la posible área y tema de tesis en que pretende enfocar
su investigación final. 

8. Carta de Referencia Académica. 

9. Carta de Patrocinio de la Institución Empleadora, en la que se especifique
con claridad el interés de ella para que su empleado o funcionario realice
estudios en Chile y la indicación de que el interesado cuenta efectivamente con
los permisos para ausentarse durante el tiempo que dura la beca y si se le
conservará o no el cargo a su regreso. 


Observaciones:
Toda la información y los formularios la  podrán  sacar  de  la  Web: 





http://www.agci.cl/index.php/becas-para-extranjeros



